
La providencia se fija en estado No. 046 del 17/03/2023. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, dieciséis (16) de marzo de 2023. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fueron devueltas las diligencias de notificación personal de la Sociedad Chilli Group 

S.A.S. por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado – local comercial promovida por Richard Carvajal López 

contra Mateo Ospina Merchán, Sociedad Chilli Group S.A.S., Mariano Ospina Vélez y 

María Emilia Merchán Ramírez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00094-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

devolución de las diligencias de notificación personal de la Sociedad Chilli Group 

S.A.S. por el Centro de Servicios Judiciales Civil y de Familia, por medio del cual 

informan que no se pudo entregar la notificación al correo electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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